
Prioridades:

Objetivos Estratégicos:

Unidad: Auditoría Interna. Auditora

I II III IV

₡4.000.000,00 ₡1.030.620,00 26%

107.759.897,21 53.566.065,92 50%

₡111.759.897,21 ₡54.596.685,92 49%

tota metas

Contribuir al logro de los objetivos y las

metas institucionales en un marco de

eficiencia, eficacia y calidad con apego

a las disposiciones técnicas y legales

vigentes y a normas y principios de

sana administración, prestando un

servicio de auditoria constructiva y de

protección a la Administración Activa.

Evaluar y mejorar la efectividad de la

administración del riesgo, del control y

de los procesos de dirección de las

diferentes unidades del SENARA.

Contribuir a proteger y conservar el

patrimonio público contra cualquier

pérdida, despilfarro, uso indebido,

irregularidad o acto ilegal

Llevar a cabo la fiscalización

y análisis de la gestión

institucional por medio de

servicios de auditoría y

servicios preventivos que

permitan mejorar la gestión

y contribuyan con el logro de

los objetivos institucionales.

Que para el periodo

vigente se atiendan

tres servicios de

auditoría 

Resultado obtenido en 

el primer semestre 

Presupuesto asignado 

(¢)

Presupuesto ejecutado 

(¢)

2.268.500,00 94.950,00

Porcentaje de avance 

en el  cumplimiento de 

la meta anual

Acciones realizadas
Porcentaje de ejecución 

en el primer semestre 

Efectuar la gestión de la

Auditoría Interna de manera

eficiente, eficaz y en un

marco de calidad, de forma

tal que se brinden servicios

de auditoría y preventivos

que contribuyan con la

mejora en la gestión

institucional, protección del

patrimonio y el logro de los

objetivos institucionales 

1.731.500,00 935.670,00

Servicio  1:

De los 5 estudios programados en la meta 

se han ejecutado dos estudios al 100%.  

Otros dos estudios están asignados y se 

encuentran en etapa de planificación.

Servicio  2:

Al inicio de 2019 se tienen vigentes 139 

recomendaciones, la meta es la 

acreditación del 25%, equivalente a 35 

recomendaciones.  Con corte a junio 2019 

se ha logrado la acreditación de 13 de 

ellas.

Servicio  3:

Para el 2019 se ha programado 32 días 

para atención de servicios preventivos.

Con corte a junio 2019 el tiempo ejecutado 

ha sido de 30.2 días, con el suministro de 

asesorías verbales, divulgaciones, 

advertencias y servicios de autorización de 

libros

Porcentaje de avance para lograr los 3 

estudios : 60%

60% Según lo programado 4%

1: 8 Informes de gestión de la unidad. 

Peso: 20%

2: Porcentaje  de acciones de mejora 

programadas para el periodo producto de 

la autoevaluación de calidad de la AI 

atendidas, meta atender el 100%. Peso: 

20%

3: Porcentaje de días empleados en 

supervisión, meta: aplicar todos los días 

programados. Peso: 15%

4: Evaluación trimestral aplicada y 

comunicada, meta 3 evaluaciones. Peso 

10%

5: Plan Anual del siguiente período 

formulado. Peso 10%

6: Cantidad de capacitaciones recibidas, 

meta: 6 al año para la unidad. Peso: 5%

7: Porcentaje de recomendaciones de 

prioridad mayor  con seguimiento 

documental, meta: dar seguimiento al 50% 

de recomendaciones de alta prioridad. 

Peso: 20%

Porcentaje cumplimiento  de la meta: 

78.66%

78% Según lo programado 54%

Objetivo General Objetivo Específico

Meta

Programación de avance 

de  la meta

Plan Operativo Institucional por Unidad 2019

3

Que para el periodo

vigente se atiendan

7 actividades de

gestión 

administrativa y

aseguramiento de la

calidad.

7

Sub total

Salarios

Total 

• Los usuarios de agua para riego y piscicultura en el DRAT recibirán un servicio en cantidad, calidad y oportunidad que les permitirá una producción más segura en un marco de variabilidad y cambio climático.

• La información generada por las investigaciones hidrogeológicas será uno de los criterios que coadyuve en la toma de decisiones en materia de protección y uso del recurso hídrico en el país.

• La habilitación de infraestructura de riego y drenaje en las distintas regiones del país permitirá una mejor adaptación de los productores y productoras a un contexto de alta competitividad y vulnerabilidad climática.

• El desarrollo de proyectos de protección contra inundaciones en alianza con la CNE y con otras instituciones permitirá anticipar pérdidas económicas para los productores de zonas climáticamente vulnerables.

• Fortalecer la estructura y funcionamiento de la Institución para maximizar la eficiencia y la eficacia del accionar institucional.

• Aumentar la eficiencia en el funcionamiento de los sistemas de información institucional para fortalecer la transparencia y difusión del quehacer institucional.

• Fortalecer las capacidades técnicas institucionales para alcanzar los niveles de exigencia que demanda el reposicionamiento institucional propuesto.

• Mejorar la estrategia de coordinación y gestión institucional con actores públicos y privados para ejercer un liderazgo efectivo que contribuya a un mejor posicionamiento institucional.

• Fortalecer la estrategia de posicionamiento estratégico de la Institución para aumentar la generación de valor público en los ámbitos sustantivos institucionales.

• Lograr la sostenibilidad financiera de la Institución para asegurar la estabilidad institucional a largo plazo.

Descripción de la 

Meta

Contribuir al logro de los objetivos y las

metas institucionales por medio de una

gestión de auditoria eficiente, eficaz y

de calidad, dentro de un marco de

apego a las disposiciones técnicas y

legales vigentes y a normas y

principios de sana administración.



Prioridades:

Objetivos Estratégicos:

Unidad: Auditoría Interna. Auditora

I II III IV

Resultado obtenido en 

el primer semestre 

Presupuesto asignado 

(¢)

Presupuesto ejecutado 

(¢)

Porcentaje de avance 

en el  cumplimiento de 

la meta anual

Acciones realizadas
Porcentaje de ejecución 

en el primer semestre 
Objetivo General Objetivo Específico

Meta

Programación de avance 

de  la meta

Plan Operativo Institucional por Unidad 2019

• Los usuarios de agua para riego y piscicultura en el DRAT recibirán un servicio en cantidad, calidad y oportunidad que les permitirá una producción más segura en un marco de variabilidad y cambio climático.

• La información generada por las investigaciones hidrogeológicas será uno de los criterios que coadyuve en la toma de decisiones en materia de protección y uso del recurso hídrico en el país.

• La habilitación de infraestructura de riego y drenaje en las distintas regiones del país permitirá una mejor adaptación de los productores y productoras a un contexto de alta competitividad y vulnerabilidad climática.

• El desarrollo de proyectos de protección contra inundaciones en alianza con la CNE y con otras instituciones permitirá anticipar pérdidas económicas para los productores de zonas climáticamente vulnerables.

• Fortalecer la estructura y funcionamiento de la Institución para maximizar la eficiencia y la eficacia del accionar institucional.

• Aumentar la eficiencia en el funcionamiento de los sistemas de información institucional para fortalecer la transparencia y difusión del quehacer institucional.

• Fortalecer las capacidades técnicas institucionales para alcanzar los niveles de exigencia que demanda el reposicionamiento institucional propuesto.

• Mejorar la estrategia de coordinación y gestión institucional con actores públicos y privados para ejercer un liderazgo efectivo que contribuya a un mejor posicionamiento institucional.

• Fortalecer la estrategia de posicionamiento estratégico de la Institución para aumentar la generación de valor público en los ámbitos sustantivos institucionales.

• Lograr la sostenibilidad financiera de la Institución para asegurar la estabilidad institucional a largo plazo.

Descripción de la 

Meta


